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Distinguen a prestadores de Angostura del Biobío 
FOTO: SERNATUR

21 servicios turísticos del 
destino Angostura del Biobío, 
que comprende las comunas de 
Quilaco y Santa Bárbara, fueron 
reconocidos por su compromiso 
con el desarrollo de un turismo 
sustentable, tras participar del 
curso e-learning “¿Qué huella 
queremos dejar?”, impartido 
durante abril por Sernatur, en 
coordinación con el Centro de 
Emprendimiento de Colbún. 

La iniciativa se enmarca en 
los principios de la Estrategia 

Nacional de Turismo Sostenible 
2035, que promueve el desarro-
llo de destinos turísticos con 
identidad, sostenibles y resilien-
tes, donde el equilibrio entre el 
crecimiento económico, la con-
servación del entorno y el bien-
estar de las comunidades sea el 
eje central.

Al respecto, la directora regio-
nal de Sernatur Biobío, Maritza 
San Martín, destacó que “esta-
mos viendo cómo los esfuerzos 
por promover un turismo más 

responsable están dando frutos 
concretos. El destino Angostu-
ra del Biobío ha demostrado un 
compromiso ejemplar al incor-
porar buenas prácticas que be-
nefician al entorno, a las comuni-
dades y a la calidad del servicio. 
Hoy, ya son 35 los emprendedores 
que cuentan con el compromiso 
de buenas prácticas, lo que refleja 
un avance significativo hacia una 
actividad turística más sosteni-
ble, que queremos ver replicado 
en toda la región”.

Tras multas por extracción ilegal de la jibia en el Maule

Pescadores y municipio de 
Lebu piden cambiar regulación

A través de un comunicado 
emitido por la Municipalidad de 
Lebu se dio a conocer una com-
pleja situación que afecta a un 
grupo de pescadores artesana-
les de la comuna, quienes fueron 
sancionados con multas en la lo-
calidad de Constitución, región 
del Maule, mientras se encontra-
ban realizando labores en zonas 
fuera de su jurisdicción habitual. 
Ante este escenario, la alcaldesa de 
Lebu, Marcela Tiznado Fernández, 
junto a concejales de la comuna, se 
reunieron con los afectados para 
abordar en conjunto las repercu-
siones de estos hechos y buscar so-
luciones que permitan enfrentar la 
problemática.

Según lo informado por la Muni-
cipalidad de Lebu, la autoridad co-
munal manifestó su preocupación 
por el impacto que estas sanciones 
tienen sobre la economía de los tra-
bajadores del mar y sus familias.

“Nuestros pescadores se han vis-
to obligados a desplazarse a otras 
regiones debido a la escasez de re-
cursos marinos en nuestras costas. 
Es injusto que, en medio de este 
esfuerzo por subsistir, sean casti-
gados con medidas que no consi-
deran la realidad que enfrentan”, 
señaló la alcaldesa.

A su vez,  fuentes del municipio  
indicaron que esto tiene que ver, 
en este caso, con que “la normati-
va indica que la jibia no puede ser 
extraída fuera de la Región, y por 
eso han sido multadas embarca-
ciones de la región del Biobío, entre 
ellos Lebu. Lo que se está pidiendo 
desde las dirigencias de pesca arte-
sanal y desde el municipio es modi-
ficar esta normativa, ya que la jibia 
es un producto de características 
migratorias.  Digamos que para 
esta problemática hay dos solucio-
nes, una que desde el Congreso se 
declare la jibia como migratoria y 
se elimine la regionalización de los 
peces, y otra, que sería mediante la 
vía administrativa, por un decreto 
presidencial. Desde el municipio se 
ofició al presidente también para 
buscar esta vía”.

La situación ha generado inquie-
tud en el mundo pesquero arte-
sanal, debido a que evidencia las 
dificultades que enfrentan las co-
munidades costeras ante la dismi-
nución de los recursos marinos, así 
como la falta de coordinación inte-
rregional para permitir una activi-
dad pesquera sostenible y solidaria.

Las autoridades locales anuncia-
ron que solicitarán reuniones con 

organismos regionales y naciona-
les, como Sernapesca y Subpesca, 
para abordar el conflicto y buscar 
mecanismos que eviten este tipo de 
sanciones en el futuro, asegurando 
el respeto a la actividad pesquera 
artesanal y la protección de los de-
rechos de quienes la ejercen.
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 Normativa vigente indica que recurso 
no puede ser extraído fuera de la 
Región pero solicitan revisarlo por 
características migratorias.
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